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ACTA DE RECOMENDACIÓN DE COMPRA 
LIBRE GESTIÓN No. 1Q18000218 

"REABASTECIMIENTO DE HILOS DE SUTURA, CODIGOS DESIERTOS" 

0000514 

Los especialistas asignados para la recomendación de compra de la Libre Gestión No. 1Q18000218, en 
reunión celebrada el día 26 de Noviembre del 2018; después de revisar, evaluar y analizar las ofertas 
económicas y técnicas, así como los aspectos leg·ales y administrativos presentados por los ofertantes: 
DROGUERÍA SANTA LUCÍA, S.A. DE C.V., DISTRIBUCION E INVERSION, S.A. DE C.V., DIPROMEQUI, 
S.A. DE C.V., DIMEDIC, S.A. DE C.V., MEDICALD INVERSIONES, S.A. DE C.V., B.BRAUN MEDICAL 
CENTRAL AMERICA & CARIBE, S.A. DE C.V, para el proceso de compra y del cual se adjunta al expediente 
respectivo constancia de la nv{isión de las ofertas según ART. 62 DEL RELACAP; procede a recomendar- la 
compra del código 7050032 CATGUT CROMICO #1, AGUJA PUNTA REDONDA,½ CIRCULO, DE 34-37 MM, HEBRA DE 
70-90 CM. CAJA X 12, al ofertante MEDICALD INVERSIONES, s.A. DE c.v., por las razones expuestas a 
continuación: 

• Por cumplir con las características técnicas solicitadas por el ISSS. 
• La evaluación de las ofertas se hizo tomando en cuenta las muestras presentadas, lo cual permitió verificar 

la calidad de producto ofertado y además las descripciones técnicas de cada oferta, siendo esta la de 
mayor conveniencia. 

• La oferta recomendada es de acuerdo al producto ofertado, a pesar de ser la cuarta en precio. 
• Además de confirmar que se cuenta con experiencia, sin reporte de falla o defecto de calidad, según el 

informe del Departamento de Aseguramiento de la calidad de bienes e insumos, anexo al expediente de 
compra. 

• La adquisición del producto es con el objeto de suplir la necesidad de los centros de atención, ya que este 
es utilizado para la realización de procesos quirúrgicos de las diferentes especialidades. 

• Para dicha recomendación se consideró lo establecido en el numeral 11. Criterios para recomendación y 
adjudicación de la solicitud de oferta, según el siguiente detalle: 

❖ Literal a) Informe del Departamento de Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos (DACABI), 
el cual reporta que cuenta con experiencia, sin registro de rechazo o defecto de calidad con la marca 
ofertada, según informe emitido por este departamento, el cual se encuentra adjunto al expediente 
de compra .. 

❖ Literal b), c) y d) Informe presentado por el Departamento de Contratos y Proveedores de la UACI, el 
cual notifica que la sociedad recomendada se encuentra solvente en el pago de cualquier obligación 
con el ISSS, ademas de ser un ofertante que no se encuentra inhabllitado o incapacitado para ofertar 
y contratar {Art. 25, literal c y Art. 158 LACAP); la sociedad recomendada no cuenta con 
incumplimientos, según el Informe anexo al expediente de compra. 

• La recomendación de compra es hasta por un monto total 
unidades 



Nº 

1 
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LIBRE GESTIÓN No. 1Q18000218 
"REABASTECIMIENTO DE HILOS DE SUTURA, CODIGOS DESIERTOS" 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 

CATGUT CROMICO #1, AGUJA PUNTA 
REDONDA, ½ CIRCULO, DE 34-37 MM, HEBRA 1,004 $11.34 
DE 70-90 CM. CAJA X 12 

MONTO TOTAL OFERTADO CON IVA INCLUIDO 

0000513 

MONTO 
TOTAL 

$11,385.36 

$11,385.36 

No se recomíenda a la sociedad DIMEDIC, S.A. DE C.V., a pesar de ser la primera en precio, pero las 
características no fueron detalladas adecuadamente, ya que presentaron características generales de todo 
un grupo de suturas de catgut crómicos y su precio ofertado, se considera que es por sobre y no por caja por 
doce, como fue solicitado. 

No se recomienda a la sociedad DIPROMEQUI, S.A. DE C.V., a pesar de ser la segunda en precio y cumplir 
con las características técnicas solicitadas, pero al ser evaluada la muestra presentada, se evidencia que la 
aguja se dobla con facilidad, lo cual es un riesgo en el proceso, tanto para el paciente como para el medico 
que la manlpula .. 

No se recomienda a la sociedad DISTRIBUCION E INVERSION, S.A. DE C.V., a pesar de ser la tercera en 
precio y cumplir con las características técnicas solicitadas, pero al ser evaluada la muestra presentada, se 
evidencia que la aguja se dobla con facilidad, lo cual es un riesgo en el proceso, tanto para el paciente como 
para el medico que la manipula. 

No se recomienda a la sociedad MEDICALD INVERSIONES, S.A. DE C.V., en su oferta opción 1, por ser la 
quinta en precio y mayor que la recomendada 

No se recomienda a la sociedad DROGUERÍA SANTA LUCÍA. DE C.V. por ser la mayor en precio 




